
    

  

DOCTOR FERHANDO SALAZAR ALMEIDA 

HOTARIO QUINTO CANTON y 

Escritura No. 2087 mE 

NOTARIA PUBLICA 

  

   CONSTHTUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABUDAD UM 

“FUNERALES GONZALO MENDOZA CÍA. LIDA” 

OTORGADA POR: SEGUNDO GOZALO MENDOZA LLERENA y OTROS. 

CUANTIA: $444,00 USD 

En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, el día de hoy 

Martes veintisiete de Diciembre del dos mil cinco, ante mi doctor Fernando 

Salazar Almeida, Notario Quinto de este cantón comparecen los señores: 

SEGUNDO GONZALO MENDOZA LLERENA, ISRAEL GONZALO MENDOZA 

ACEBO, MARGARITA ALEXANDRA MENDOZA ACEBO, y MARÍA DE LOS 

BMGELES MENDOZA ACEBO, ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar y obligarse, portadores de sus documentos de identidad y votación, de 

estado civil casado el primero y solteroísj, los demás respectivamente 

domiciliados y residentes en esta localidad, a quienes de conoceries doy fe, y 

dicen que se eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me ponen 

en consideración cuyo tenor feral es el siguiente: SEÑOR MOTARIO: En el 

Registra de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

de compañía, contenida «en las siguientes ciausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES - Intervienen en el otorgamiento de esta escritura los 

señores: SEGUNDO GONZALO MENDOZA LLERENA, ISRAEL GONZALO 

MENDOZA ACEBO, MARGARITA ALEXANDRA MENDOZA ACEBO, y MARIA 

DE LOS ÁNGELES MENDOZA ACEBO. Los comparecientes, son mayores de 
AS 

edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad Riobamba. 
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DOCTOR FERHANDO SALAZAR ALMEIDA 

HOTARIO QUINTO CANTOH RIOBAMBA 

SEGUNDA- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 

” que constituyen, como en efecto la hacen, una compañía de responsabilidad 

fiímitada, que se someterán a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercia, a los convenios de las partes y a las normas del Cádigo 

CL TERCERA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- TITULO UMO: DEL 

MOMBRE, DOMICHIO, OBJETO Y PLAZO - ARTÍCULO UNO .- El Nombre de 

ta Compañía que se constituya es “FUNERALES GONZALO MENDOZA CIA. 

LTDA” - ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO - El domicilio principal de la Compañía 

es el Cantón Riobamba. Podrá establecer agencias, sucursales 0 

establecinuentos en uno a más lugares dentra del territorio nacional Y €n 

exteñor, sujetandose a las disposiciones legales correspondientes. ARTICULO 

TRES- OBJETO - El objeta social de la Compañía consiste en dedicarse por 

cuenta propia o de terceros, por sí a asociada a terceros, en el país o en el. : 

extranjero, a las siguientes actividades: Dar servicio exequiales en emergencia 

o en prevención, Senjicia mortuorio prepagados; Comercialización de servicios 

exequiales, Venta de arreglos florales y otros, Desarrollar proyectos de 

inversión funeral, Compra, wenta, exportación e importación de Cofres 

Mortuorios; Distribución de bienes y servicios ercequiales; Representación de 

materiales, maguinarias y equipos paca funerarias, Procesamientos y 

fabricación en todas las etapas de bienes y productos exequiales, incluso bajo 

el proceso de maquila, constituyéndose como usuario a administradora de zona 

franca, Prestación de servicios funerarios y de ayuda solidaria y social, Servicio 

de crematoria y cementerio. En el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos par la ley. ARTICULO 

CUATRO: PLAZO - El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA



P
I
T
T
 

  

ca
 

LA
 

, pS 
a 

az 
dr 

  

DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 2- e 
HOTARIO QUINTO CANTON RIOBRAMBA a 

    
   

AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

podrá disolverse antes del vencimiento del plaza indicado, o podrá p Se AAC 

sujetandose, en cualquier casa, a las disposiciones legales aplicables. TITULO 

DOS. DEL CAPITAL- ARTICULO CINCO - El capital y Participaciones - El 

capital social es de CUATROCIENTOS DÓLARES, dividido en 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES sociales de UN dótar de valor nominai 

cada una. TITULO TRES: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMIMIETRACIÓN - 

ARTICULO SEIS - Norma General- El gobierno de la compañía corresponde q 

ta junta general de socios, y su administración al gerente y al presidente. 

ARTICULO SIETE - Convocatorias - La convocatoria a junta general efectuará 

el gerente de ta compañía, mediante aviso que se publicará en una de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecta de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días na se contarán el de la convocatoría ni el de la 

realización de la Junta. ARTÍCULO OCHO.- QUÓRUM DE INSTALACION - 

Sabro que la ley Disponga otra cosa, la junta General se instalará, en primera 

convocatoria, con concurrencia de más del 50% del capital social. Con tqual 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de sacios 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresara que la junta se instalara con los socios presentes. 

ARTICULO NUEYE.- QUORUM DE DECISIÓN .- Salvo disposición en contrario 

de ta ley las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social concurrente 

4% reunión. ARTICULO DIEZ: FACULTADES DE LA JUNTA- Corresponde 3 

ta ¿unta general el ejercicio de todas las facultades que ta ley confiere al órgano 

de gobierna de la compañia de responsabilidad limitada. ARTICULO ONCE: 

a sta)
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anteniores, la JUNTA UNIVERSAL. - No obstante lo dispuesto en los articul a 
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junta se entenderá convocada y quedará válidamente constitul 80, cualquies Y 7 

ABRES 
a” 

tiempo y ea cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cua quier 

asunto siempre que éste presente tado el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscriben el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTICULO DOCE: 

Presidente de la Compañía .- El presidente será nombrado por la Junta general 

para un periodo de DOS AÑOS. A cuyo término podrá ser reelegido. El 

presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Presidente.- a) - Presidir las reuniones de junta 

general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas, b) - 

Suscribir con el gerente los certificados de aportación, y extender en que 

corresponda a cada socio, y, <) Subrogar al gerente en el ejercicio de Sus * 

funciones, en caso de que fallare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. ARTÍCULO TRECE: Gerente de la Compañía - El 

gerente será nombrado por la junta General para un periodo de DOS AÑOS. 

Puede ser socio a na. Á cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Gerente - 2).- Convocar a las reuniones de junta general, b)- 

Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar 

con el presidente, las cartas respectivas; c)- Suscribir con el presidente los 

certificados de aportación, y extender el que comesponda a cada socio; di- 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de compañía, sin peruicio 

de lo dispuesto en el articulo doce de la Ley de Compañías ; y, el) - Ejercer las 

atribuciones prewistas para los administradores en la Ley de Compañías.
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previstas para el efecto en la ley de Compañías, y se liquidará con area al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con ta misma ley. CUARTA - 

APORTES - FUNERALES GONZALO MENDOZA Cia. Ltda. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| 
| - 
| CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL ! 
í i p i l : 

| o | 
| Soci0s Capital ¡ Participaciones | Capital ¡ Porcentaje | 
] | | j | ¡ 
i i | í : l 
: | Suscrito ¡| Suscritas ¡Pagado en | | 
| | : l : 
| i i ipumerario —] ! 
| A | | | ] 
| Segundo /  $100.00/ | 100 $100.00 | $25% 
i | | | i | | | | 
¡ Mendoza ¿ A l ! : 

| | / l | | 
¡israel o $100.00/ | 100 $100.00 | 25% 
1 j ! Í | | i i ' 
¡ Mendoza : A] ' | ¿ 

| | | | | | 
| Margarita / | 5100.00 / | 100 | $F1DDDO | 25% | 
¡ i [ ¡ j Í 

| | | | 
Mendoza Í ! í í i 

| ; | | : 

¡ / Í ¡ ' j 
| Macia / $100.00 | 100 ¡| $100.00 | 25% | 
: ¿ | : | 1 

| í : ¡ i : Mendoza y | A ! 
: ¡ / | | / i i 
: z i j : j : 
¡Toi $000) ' 400 | 5400000/ | 100% | 
  

ARTICULO QUINCE - Las Utilidades se dividirán de acuerda al capital suscrita 

por cada uno de los socios. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes 

acuerdan autorizar al Doctor Luis Femando Suárez Proaño, Para que a su 

nombre solicte al Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato 

4 

contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el trámite
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HOTARIO QUITO CAHTON RIOBAMBA 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted señor Notario, se 

dignara añadir las correspondientes cláusulas de estilo. FY Or. Luis Fernando 

Suárez P. Abogado, Mat. 313 CAT. Hasta aquí el contenida del presente 

insttumento, continuando con su otorgamiento, los comparecientes 

mantfiestan que lo hacen libre y voluntariamente con conocimiento 

de su contenido y efectos, se afirman y ratifican en ellos y para 

constancia en unidad de acto suscrben conmigo el notario que doy 

te. 
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Oficina:Ambato 

Núr pro de Trámite: 7067137 

Tipo|de Trámite: CONSTITUCION 

Señéer: SUAREZ LUIS FERNANDO   
recho de Reservación: 03/10/2005 15:17:16 

PREPENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE SE DETALLA A 

CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:    

        

  
FUNBQRALES GONZALO MENDOZA CIA. LTDA. 

Aprolbado 

SU NIEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 26/01/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Sra. Luisa Torres Rodríguez 

Delegada del Intendente de Compañías



  

SE BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITALN? 300101962 abierta el 26 de Diciembre 

de 2005 a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará FUNERALES GONZALO MENDOZA CIA LTDA 

la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES 
  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

SEGUNDO GONZALO MENDOZA LLERENA $. 100 

ISRAEL GONZALO MENDOZA ACEBO $. 100 

MARGARITA ALEXANDRA MENDOZA ACEBO $. 100 

MARIA DE LOS ANGELES MENDOZA ACEBO $. 100 
    

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

BANCO INTERNACION “.L 5... 

> Sucursal Ríobacba 

Riobamba, 26 diciembre 2005 

Lugar y Fecha de emisión 

  

Form. 781-3217 R Firma Autorizada
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

| DIRECCION GENFRAL DE REGISTRO “Nal E 
[DENTIF-CACION Y CERLLACION as 

CIUDADANIA 0603783897- 

MENDOZA ACEBO ISRAEE GONZALO 
GUAYAS ¿GUAYAQUIL /LETAMENDI 
18: NOVAEMBRE 1987 
ss Mimo 0375 00775 M 

CHIMBORAZO/ -RIORAMBA SEXO 

  

    

    

  

AS OS 
  

ECUATOR TANAMe A3343A1222 
SALJERO IND DACT 

+ —— SESUNDARIA ESTUDIANTE 
SEGUNDO GONZALO MENDOZA LL "rovocr 
ANGRSAMARER-«ACEBO PARRALES 
REOBAMBA Do vernwor 16/12/2005: 
16412420147 eeocion 

LECHE DE CADUCIDAD 

-.. RENOZ53958    
PULGAR DFPFCRO



  

   

  

ECUATOR LANA 2133311122 

PS , 30CTERO 

- SEGUMDARIA ESTUDIANTE 
SEGUNDO BONZALO MENDOZA 

ELA pe 
SARITA ALEYAGNDES 

ETAMENDI 
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| o Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

"TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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   a CUATORTANA=I9*=* ALSAIDAZZA 
CIUDADANIA + DEDIFESOZ-4 . AVEO 

| SECUNDARIA ESTUDIANTE MENDOZA ACEBO, MARTA DE LOS ANGELES SRÉURDO GONZALO MENDOZA 
GUAYAS /GUATAQUIL/LETARENDI ANUELX HARTA "XcEBO 
27 FEBRERO 1984 ALOBAMBE 7% 05/05/2002 

0Ól- 0036 00036 F     
     

  

h 0570572014" CHIMBORAZO/ RIOBAMBA eee 
LIZARZAGORO 7 | OS E 900 74 98 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
y ) TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
¿3 ELECCIONES SECCIONALES 17/0c8/2004 

N 
     

    

   
      

    

CERTIFICADO DE VOTACION 

   

  

270 - 0035 Lot? 725924 
Su NUMERO CEDULA 
56 *al PA re MENDOZA ACEBO MARIA DE LOS AnogLES! 
Ps "Sy 7 APELLIDOS Y NOMBRES 

Bora ps olas o 
E "PROM A 

al UZARZAS 

   

Doy fe del otorgamiento y en su testimonio confiero esta 

copía sellada, signada, firmada y certificada en 

obamba, a 27 de Diciembre del 2005. 

NIDO Ou 

DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMETDA 

   
    

  

    

REGISTRO MERCANTIL DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCRITA LA (El, 

ANOTADO BAJO ea as “DEL REPERTORIO. 
RIOBAMBA, A_to0 de 2w9me AD 2006  



  

RAZON: Siento como tal qu en esta fecha se ha tomado nota añ margen de 

la matriz del contenido de la resolucion No. 06,A.DIC.O0tdictada por el 

señor Intendente de Comprañlas de Anbato, de fecha dos de enero del 2006 

Doy fe.- Riobamba, 10 de enero del 2006.- 

lr 
——A%. Fernando Salazar Almeida 

Notario Quinto cantón Riobamba 

  

 


